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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 7 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Bormujos, sobre las bases 
que regularán el proceso de selección para el ingreso por oposición libre en la 
categoría de Policía (4 plazas) y por movilidad sin ascenso en la categoría de 
Policía (1 plaza) del cuerpo de la Policía Local. (PP. 2260/2021).

Don Francisco Miguel Molina Haro, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Bormujos (Sevilla)

Hago saber: Que con fecha 18 de junio de 2021, fue objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 138 el tenor literal de la Resolución de la 
Alcaldía número 1287/2021, de 28 de mayo del corriente, en virtud de la cual se aprobaron 
las bases para el ingreso por oposición libre en la categoría de Policía (4 plazas) y por 
movilidad sin ascenso en la categoría de Policía (1 plaza) del cuerpo de la Policía Local 
del Ayuntamiento de Bormujos.

Lo que se comunica, para general conocimiento y a los efectos de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). 

Bormujos, 7 de julio de 2021.- El Alcalde-Presidente, Francisco Miguel Molina Haro.
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